
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:   EJECUTIVO  

(POR SUMAS DE DINERO) 

Radicado:   110014003016 2021 00800 00 

Demandante:   GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. 

Demandado: DIEGO ALEJANDRO PEDRAZA CASTILLO. 

       

Atendiendo el informe secretarial que antecede1,  se dispone: 

 

1.- PREVIO a ordenar el requerimiento solicitado, la parte actora 

aclare la solicitud indicando que entidades financieras son las que 

pretende requerir y acredite la radicación del oficio No. 1370 del 12 

noviembre de 2021, en dichas entidades. 

 

2.- ORDENAR a la secretaría, compártale el link del proceso a la 

actora, toda vez que en los documentos pdf del 6 al 17 y 27 de la 

carpeta de medidas cautelares, obran respuestas de entidades 

financieras. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 

(2) 

                                                           
1 Dto pdf 34 del Cdo ppal, exp dig. 
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